
SEGUNDO  INFORME  DE  LA
COMISIÓN  DE  SEGURIDAD
PÚBLICA,  recaído  en  el  proyecto  de
ley,  en segundo trámite  constitucional,
que implementa un Sistema Táctico de
Operación Policial.

BOLETÍN N° 11.705-25.

HONORABLE SENADO:

Vuestra  Comisión  de  Seguridad  Pública  tiene el
honor de presentar su segundo informe respecto del proyecto de ley de la
referencia, iniciado en Mensaje de S.E. el Presidente de la República, para
cuyo despacho se ha hecho presente calificación de urgencia en el carácter
de “suma”.

Se dio cuenta de esta iniciativa ante la Sala del
Senado en sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, disponiéndose su
estudio por la Comisión de Seguridad Pública y la de Hacienda, en su caso.

- - -

Concurrieron  a  la  sesión  telemática  que  la
Comisión  dedicó  al  análisis  de  este  asunto,  especialmente  invitados,  los
siguientes personeros: 

- El Ministro de Defensa, señor Baldo Prokurica,
acompañado por la Subsecretaria de Prevención del Delito, señora Katherine
Martorell,  y  el  Jefe  de  Asesores  del  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad
Pública, señor Juan Ignacio Gómez.

-  El  General  Director  de  Carabineros  de  Chile,
General señor Ricardo Yáñez.

-  El  Jefe  Nacional  de  Gestión  Estratégica  de  la
Policía de Investigaciones de Chile, Prefecto señor Paulo Contreras. 

- Los asesores parlamentarios señoras Alejandra
Leiva  y  Alexandra  Maringuer  y  señores  José  Miguel  Bolados  y  Mauricio
Pérez.

- - -
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NORMA DE QUÓRUM ESPECIAL

El  inciso  final  del  artículo  3  debe  ser  aprobado
como norma de quórum calificado, con arreglo a lo dispuesto en los artículos
8°, inciso segundo, y 66, inciso tercero, de la Carta Fundamental.

- - -

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124
del Reglamento del Senado, se deja constancia de lo siguiente:

1.- Artículos  que  no  fueron  objeto  de  indicaciones  ni  modificaciones:
Artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8, y primero y segundo transitorios.

2.- Indicación aprobada sin modificaciones: Nº 1.

3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: No hay.

4.- Indicaciones rechazadas: No hay.

5.- Indicaciones retiradas: No hay.

6.- Indicaciones declaradas inadmisibles: No hay.

- - -

DISCUSIÓN EN PARTICULAR

Al comenzar el análisis de este asunto, hizo uso
de  la  palabra  el  Ministro  de  Defensa,  quien  intervino  en  reemplazo  del
Ministro del Interior y Seguridad Pública.

El  señor  Ministro  señaló  que  la  propuesta  del
Ejecutivo  discurre  en  la  línea  correcta  en  cuanto  pretende  generar
condiciones en pro de la eficiencia de los recursos de las policías, a fin de
procurar  que  el  esfuerzo  policial  se  encamine  a  mejorar  el  logro  de  sus
objetivos. En este sentido, explicó, la iniciativa en discusión crea un sistema
que, merced a una información precisa y oportuna, permita  el  despliegue
coordinado y focalizado de las fuerzas policiales y la implementación de sus
tácticas,  así  como  la  evaluación,  transparencia  y  seguimiento  de  estas
operaciones. En ese entendido, el  sistema integra a la lucha contra de la
delincuencia no sólo a las policías sino también a los municipios, en aras de
una correlación de las funciones del Estado en la entrega de este servicio.

Enseguida,  la  señora  Subsecretaria  de
Prevención del Delito destacó el objetivo de este proyecto de ley, a saber,
que la labor de Carabineros de Chile sea conocida y tenga un significado
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estratégico.  Con  todo,  esta  labor  se  comenzó  a  realizar  en  nuestro  país
mediante el Sistema Táctico de Análisis Delictual (STAD), que contribuyó a
una  disminución  relevante  de  los  delitos,  en  la  medida  que  generó  una
acción  conjunta  de  Carabineros  con  los  municipios  y  con  el  Ministerio
Público. Lo anterior ha incidido en una mayor presencia policial en aquellos
lugares donde estaban ocurriendo los delitos y en el horario que acontecían.
Asimismo, posibilitó que los municipios adoptaran decisiones acerca de la
infraestructura  situacional  delictual  (como,  por  ejemplo,  la  falta  de
luminosidad en ciertas áreas o la existencia de sitios eriazos). Esta política,
añadió la personera, es muy importante en momentos en que se debate la
reforma de las policías, y no puede quedar entregada a un programa del
gobierno de turno, sino que se debe situar como una política de Estado al
entroncar con la estrategia preventiva que diseñen las policías.

A  continuación,  la  señora  Subsecretaria  arguyó
que esta iniciativa de ley supone una innovación en materia de prevención
del delito y en el rol de inteligencia preventiva. Cuando Carabineros sale a la
calle lleva su hoja de circunstancias, en la que se señalan los lugares donde
ocurren los delitos y se hace una coordinación con el Ministerio Público para
determinar la existencia de bandas que operen en aquellos. Por lo tanto, a
través  de  este  programa  se  han  podido  generar  compromisos  que  son
conocidos  por  el  Consejo  de  Seguridad  Comunal,  que  propenden  a
transparentar las metas y la información. 

Al  concluir,  reiteró  la  importancia  de  legislar  en
esta materia:  se trata de una decisión de Estado, dijo,  en sintonía con la
reforma de Carabineros en lo tocante a su labor preventiva.

- - -

A  continuación,  se  efectúa  una  relación  de  la
indicación presentada al texto aprobado en general por el Honorable Senado,
del  artículo  en  que  incide  y  del  acuerdo  adoptado  a  su  respecto  por  la
Comisión de Seguridad Pública.

ARTÍCULO 3.-

En su inciso primero, dispone que las sesiones se
celebrarán  al  menos  una  vez  al  mes,  tanto  a  nivel  de  la  jurisdicción  de
prefecturas como de comisarías de Carabineros de Chile. 

En su inciso segundo, señala que a las sesiones
que sean celebradas a nivel de la jurisdicción de prefecturas deberán asistir
representantes  de  Carabineros  de  Chile,  entre  ellos  el  prefecto  y  los
comisarios  respectivos  y,  al  menos,  un  representante  del  Ministerio  del
Interior  y Seguridad Pública, un representante del  Ministerio Público y los
alcaldes de cada municipio existente en el territorio policial correspondiente a
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dicha prefectura, o el funcionario municipal que este último designe en su
reemplazo. Los representantes de estas instituciones que concurran a las
sesiones  deberán  contar  con  autoridad  suficiente  para  participar  en  los
acuerdos a que hace referencia el inciso final del artículo 2.

En su inciso tercero, prescribe que durante estas
sesiones los alcaldes, o quienes representen al municipio, harán una breve
relación  de  los  acuerdos  adoptados  por  los  consejos  comunales  de
seguridad pública que sean de relevancia para el Sistema.

En su  inciso  cuarto,  faculta  para  invitar  a  estas
sesiones a los representantes o a las autoridades de los organismos públicos
y a los representantes de organizaciones civiles que se estime necesarios
para los fines del Sistema.

En su inciso quinto, precisa que la citación a los
representantes de las instituciones previstas y las invitaciones a que se hace
referencia serán de responsabilidad de Carabineros de Chile.

En su inciso sexto, ordena levantar acta escrita de
lo tratado y acordado en las sesiones, la que, junto con la documentación
acompañada por los participantes, será almacenada en un registro creado al
efecto y remitida al delegado presidencial regional y al jefe de la zona policial
respectiva.

o o o

Indicación Nº 1

De S.E.  el  Presidente  de la  República,  propone
incorporar los siguientes incisos séptimo, octavo y noveno, nuevos:

“Al  finalizar  la  respectiva  sesión,  se  deberán
determinar aquellas materias que pueden poner en peligro el  éxito de los
acuerdos adoptados o de la función preventiva policial.

Carabineros  de  Chile,  dentro  de  los  cinco  días
hábiles siguientes de celebradas dichas sesiones, informará a los consejos
comunales de seguridad pública del respectivo territorio policial, los acuerdos
alcanzados  en  éstas,  debiendo  incorporar  cualquier  otra  información  que
estime relevante para la prevención del delito a nivel local.

En ningún caso se podrá informar sobre materias
que estén sujetas a reserva de investigación de conformidad con el artículo
182 del Código Procesal Penal o según lo dispuesto en la ley N° 19.628.”.
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Con  motivo  del  estudio  de  esta  indicación,  el
Honorable  Senador  señor Insulza  destacó que este proyecto de ley no
suscita controversia en lo que atañe a la regulación que se propone. A su
respecto,  lo  que  ha  habido  es  una  observación  en  el  sentido  de  que  la
materia  sobre  que  versa  pudo  incorporarse  por  vía  administrativa  en  un
programa del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, sin necesidad de ser
sometida a tramitación legislativa. 

El interés de su contenido, agregó,  radica en que
insta por la participación de la comunidad y propende a la mayor difusión de
los objetivos de las políticas de seguridad que se aplican. En mérito de ello,
manifestó su conformidad con la indicación de que se trata.

El  Honorable  Senador  señor  Huenchumilla,
luego de recordar que la discusión que se tuvo acerca de esta iniciativa, con
ocasión del primer informe de la Comisión, se refirió a la posibilidad de que
esta materia fuera propia de la potestad reglamentaria del Presidente de la
República, manifestó su preocupación por la efectividad del funcionamiento
de los consejos comunales  de seguridad y su  existencia  al  interior  de la
generalidad de las estructuras municipales.

El  señor Ministro  opinó que si a este organismo
de participación se le entrega una labor en el ámbito de la seguridad, los
municipios  tenderán  a  establecerlos.  Por  el  contrario,  añadió,  si  estos
consejos sólo figuran en el papel y no tienen asignadas funciones concretas,
no habrá mayor incentivo en su creación.

La  señora Subsecretaria  precisó que si  bien el
funcionamiento de estos consejos ha sido complejo en zonas rurales, implica
causal de notable abandono de deberes para los alcaldes no constituirlos. La
dificultad  se  ha  relacionado  con  la  baja  participación  que  han  tenido  las
instituciones  que  los  componen:  la  única  que  tiene  una  participación  por
sobre el 95% es Carabineros de Chile. Otras, como el Ministerio Público, son
representadas por funcionarios que no cuentan con facultades de decisión, lo
cual genera una situación compleja para los alcaldes. En ese orden, previno,
algunos alcaldes han sostenido que celebrar una sesión del Consejo al mes
es demasiado para  lograr  la  participación  de todas las  instituciones.  Con
todo, en el año 2020 y pese a la pandemia se celebraron 206 sesiones de
estos  consejos  y  se  generaron  800  compromisos.  Y  aunque  todos  los
consejos  han  sido  constituidos,  no  todos  los  municipios  tienen  un  plan
comunal  de  seguridad pública.  El  proyecto  de ley,  subrayó,  contempla  la
obligación de las instituciones de participar en este Consejo (deber que, no
obstante, no se encuentra incluido en la LOC de Municipalidades).

El Jefe de Asesores del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública acotó que la enmienda propuesta trata tres aspectos:
determinar las materias que pueden poner en peligro el éxito de los acuerdos
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adoptados  relativos  a  la  función  preventiva  policial;  establecer  que
Carabineros de Chile debe informar a los consejos comunales de seguridad
Pública  del  respectivo  territorio  policial  los  acuerdos  alcanzados  en  las
sesiones; prohibir informar de materias sometidas a reserva de investigación,
de conformidad con el artículo 182 del Código Procesal Penal o la Ley de
Protección de Datos Personales.

A  continuación,  el  Presidente  de  la  Comisión
declaró cerrado el debate y colocó en votación la indicación formulada.

-  Sometida  a  votación  esta  indicación,  fue
aprobada  por  la  unanimidad  de  los  miembros  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señora  Sabat  y  señores  Kast,  Huenchumilla,
Insulza y Quintana.

Al  fundamentar  su  voto,  el  Honorable  Senador
señor  Quintana  hizo  presente  que  la  materia  sobre  la  cual  versa  esta
iniciativa no requiere ser sancionada por ley, por cuanto el Gobierno tiene
suficientes herramientas para, por la vía administrativa, implementar estas
tareas de coordinación. Con todo, dijo, se trata de un proyecto de ley que
ayuda a fortalecer la labor comunal en lo que concierne a prevención. Lo
anterior, no obstante, contrasta con discusiones presupuestarias precedentes
que terminaron en una reducción de los recursos asignados a este programa.

- - -

MODIFICACIONES

De conformidad con el acuerdo reseñado, vuestra
Comisión de  Seguridad Pública  tiene el  honor de proponeros la siguiente
modificación  al  proyecto  de  ley  aprobado  en  general  por  el  Honorable
Senado:

Artículo 3º.-

- Incorporar los siguientes incisos séptimo, octavo
y noveno, nuevos:

“Al  finalizar  la  respectiva  sesión,  se  deberán
determinar aquellas materias que pueden poner en peligro el  éxito de los
acuerdos adoptados o de la función preventiva policial.

Carabineros  de  Chile,  dentro  de  los  cinco  días
hábiles siguientes de celebradas dichas sesiones, informará a los consejos
comunales de seguridad pública del respectivo territorio policial, los acuerdos
alcanzados  en  éstas,  debiendo  incorporar  cualquier  otra  información  que
estime relevante para la prevención del delito a nivel local.
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En ningún caso se podrá informar sobre materias
que estén sujetas a reserva de investigación de conformidad con el artículo
182 del Código Procesal Penal o según lo dispuesto en la ley N° 19.628.”.

(Indicación Nº 1. Aprobada por unanimidad 5x0)

- - -

TEXTO DEL PROYECTO

En  virtud  de  la  modificación  anterior,  a  título
ilustrativo el proyecto de ley quedaría como sigue:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1.-  Establécese un Sistema Táctico  de
Operación  Policial,  en  adelante  el  “Sistema”,  que  será  administrado  por
Carabineros de Chile, cuyo objetivo será trasparentar y optimizar la gestión
táctica policial orientada a la prevención de delitos, a través de un conjunto
de  acciones  y  estrategias,  entre  las  que  se  comprenden  el  análisis  de
tendencias, volúmenes y cambios del comportamiento delictual, así como el
seguimiento de las acciones que se implementen en el orden preventivo y de
control del fenómeno delictual. 

Forman  parte  del  Sistema,  en  calidad  de
participantes,  el  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  Pública,  el  Ministerio
Público, Carabineros de Chile y las municipalidades.

El  Sistema buscará garantizar  la  coordinación y
contribución de sus participantes en la prevención y disminución de hechos
delictuales,  para lo  que se propiciarán acuerdos y/o alianzas estratégicas
entre ellos,  así  como generar  compromisos de tareas que los obliguen a
asumir  responsabilidades  en  el  ámbito  de  la  seguridad,  acorde  a  las
funciones que a cada uno le competen.  De igual  forma, se promoverá la
participación de representantes de organizaciones civiles y de organismos
públicos  para  que  contribuyan  en  aquellas  materias  que  sean  de  su
competencia  e  interés,  dando a  conocer  las  temáticas  relevantes  para  la
comunidad  que  permitan  obtener  información  útil  para  el  Sistema  y  la
adopción de acuerdos.

Anualmente, Carabineros de Chile presentará en
audiencia pública ante el consejo comunal de seguridad pública el resultado
del  cumplimiento  de  los  compromisos  adoptados  en  el  Sistema.  Las
organizaciones participantes de dicha instancia, en conjunto con el referido
consejo, emitirán, dentro del plazo de treinta días, un informe no vinculante
que contenga la evaluación del cumplimiento de las metas. 
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Artículo 2.-  El Sistema empleará una plataforma
de información  estadística,  que  facilite  el  análisis  criminal,  la  focalización
operativa y preventiva de delitos contra las personas, delitos cometidos con
violencia  o  intimidación  sobre  las  mismas,  delitos  contra  la  propiedad
cometidos  por  medios  materiales  y  aquellos  otros  que  determine  el
reglamento,  por  parte  de  Carabineros  de  Chile,  publicitando  y
transparentando permanentemente dicha información a la ciudadanía. 

En  todo  caso,  los  acuerdos  que  se  adopten
deberán tener en consideración la información con que cuente el Sistema,
así  como  los  lineamientos  establecidos  en  los  planes  comunales  de
seguridad pública y los acuerdos adoptados por los consejos comunales de
seguridad pública.

Para la utilización de la información del Sistema
se  celebrarán  sesiones  con  el  objeto  de  su  análisis  y  la  adopción  de
acuerdos con miras a la focalización de la acción preventiva, la adopción de
estrategias  de  intervención  específicas,  la  distribución  eficiente  de  los
recursos  y,  en  general,  cualquier  otra  medida  destinada  al  apoyo  de  las
funciones policiales.

Artículo 3.- Las sesiones se celebrarán al menos
una  vez  al  mes,  tanto  a  nivel  de  la  jurisdicción  de  prefecturas  como de
comisarías de Carabineros de Chile. 

A las sesiones que sean celebradas a nivel de la
jurisdicción de prefecturas deberán asistir representantes de Carabineros de
Chile, entre ellos el prefecto y los comisarios respectivos y, al  menos, un
representante  del  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  Pública,  un
representante  del  Ministerio  Público  y  los  alcaldes  de  cada  municipio
existente  en  el  territorio  policial  correspondiente  a  dicha  prefectura,  o  el
funcionario  municipal  que  este  último  designe  en  su  reemplazo.  Los
representantes de las instituciones previamente señaladas que concurran a
estas sesiones deberán contar con autoridad suficiente para participar en los
acuerdos a que hace referencia el inciso final del artículo 2.

Durante  estas  sesiones,  los  alcaldes  o  quienes
representen  al  municipio  harán  una  breve  relación  de  los  acuerdos
adoptados por los consejos comunales de seguridad pública que sean de
relevancia para el Sistema.

Igualmente, podrá invitarse a estas sesiones a los
representantes  o  a  las  autoridades  de  los  organismos  públicos  y  a  los
representantes de organizaciones civiles que se estime necesarios para los
fines del Sistema.
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La  citación  a  los  representantes  de  las
instituciones previstas en el  inciso segundo y las invitaciones a que hace
referencia el inciso precedente serán de responsabilidad de Carabineros de
Chile.

Se levantará acta escrita de lo tratado y acordado
en las sesiones, la que,  junto con la documentación acompañada por los
participantes, será almacenada en un registro creado al efecto y remitida, en
la  forma  que  determine  el  reglamento  a  que  se  refiere  el  artículo  6,  al
delegado presidencial regional y al jefe de la zona policial respectiva.

Al  finalizar  la  respectiva  sesión,  se  deberán
determinar aquellas materias que pueden poner en peligro el éxito de
los acuerdos adoptados o de la función preventiva policial.

Carabineros de Chile, dentro de los cinco días
hábiles  siguientes  de  celebradas  dichas  sesiones,  informará  a  los
consejos  comunales  de  seguridad  pública  del  respectivo  territorio
policial,  los  acuerdos  alcanzados  en  éstas,  debiendo  incorporar
cualquier otra información que estime relevante para la prevención del
delito a nivel local.

En  ningún  caso  se  podrá  informar  sobre
materias que estén sujetas a reserva de investigación de conformidad
con el artículo 182 del Código Procesal Penal o según lo dispuesto en la
ley N° 19.628.

Artículo 4.- Un modelo de gestión por resultados
evaluará el nivel de cumplimiento de los compromisos adquiridos por quienes
participen en las sesiones a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 5.- La información obtenida por el Sistema
será pública y deberá estar disponible a la ciudadanía de forma expedita,
permanente y actualizada, a través de una plataforma virtual que dispondrá
Carabineros  de  Chile.  La  forma  en  que  se  podrá  acceder  a  ella  será
determinada por el reglamento a que se refiere el artículo siguiente.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  a  la  información
contenida en  el  Sistema le  será  plenamente  aplicable  lo  dispuesto  en  el
artículo 182 del Código Procesal Penal, las demás normas especiales que se
refieran al secreto de las investigaciones penales, las disposiciones referidas
a la protección de datos personales de la ley N° 19.628 y lo dispuesto en el
artículo 21 de la ley N° 20.285.

Artículo  6.-  Un  reglamento  dictado  por  el
Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  Pública,  y  visado  por  el  Ministro  de
Hacienda, determinará:
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a)  Las  características  que  deberá  reunir  la
plataforma de información estadística del Sistema.

b) La forma en que se incorporará al Sistema toda
otra  información  relevante  para  su  eficacia  y  que  sea  proporcionada  por
Carabineros  de  Chile  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  y/o  por  otros
participantes del mismo.

c)  El  catálogo  de  delitos  cuya  información  será
tratada a través del Sistema, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero
del artículo 2.

d) La metodología para la adecuada celebración
de las sesiones a que alude el artículo 3.

e) Las normas de administración del  modelo de
gestión por resultados.

f)  Los  mecanismos  de  acceso  a  la  información
aplicables al Sistema.

g)  Cualquier  otro  aspecto  necesario  para  la
correcta implementación del Sistema.

Artículo 7.- El funcionario que, de cualquier forma,
altere  información  en  el  Sistema u  omita  su  ingreso,  con  la  finalidad  de
ocultar,  distorsionar o eliminar  su contenido,  incurrirá  en infracción de los
deberes funcionarios, sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiere
corresponderle.

Artículo  8.-  En  el  mes  de  marzo  de  cada  año
Carabineros de Chile presentará a ambas ramas del Congreso Nacional un
informe objetivo de evaluación de los resultados del Sistema. Dicho informe
deberá  contener,  además de  los  resultados,  una evaluación  tanto  de  los
aspectos positivos del Sistema como de los aspectos negativos o problemas
que  se  hayan  suscitado  en  su  implementación  y,  por  último,  una
recomendación de qué aspectos modificar para mejorar su gestión.

Artículos transitorios

Artículo  primero.-  El  reglamento  a  que  alude  el
artículo 6 de esta ley deberá dictarse dentro del plazo de seis meses contado
desde su publicación. 

Artículo  segundo.-  El  mayor  gasto  fiscal  que
represente  la  aplicación  de  la  presente  ley  durante  el  primer  año
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presupuestario  de  su  vigencia  se  financiará  con  cargo  a  la  Partida  05
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y, en lo que faltare, con cargo a la
Partida Presupuestaria Tesoro Público. En los años siguientes, se financiará
con cargo a los recursos que se establezcan en las respectivas leyes de
presupuestos del sector público.”.

- - -

Acordado en sesión celebrada el día 24 de marzo
de  2021,  con  asistencia  de  los  Honorables  Senadores  señor  Francisco
Huenchumilla  Jaramillo  (Presidente),  señora  Marcela  Sabat  Fernández  y
señores  José  Miguel  Insulza  Salinas, Felipe  Kast  Sommerhoff y  Jaime
Quintana Leal.

Sala de la Comisión, a 26 de marzo de 2021.
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RESUMEN EJECUTIVO
SEGUNDO  INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA,
recaído en el proyecto de ley  que implementa un Sistema Táctico de
Operación Policial (Boletín N° 11.705-25).

I. OBJETIVOS  DEL  PROYECTO  PROPUESTO  POR  LA  COMISIÓN:
Establecer una metodología de trabajo policial que reduzca los índices
de delincuencia de manera dinámica y multidisciplinaria, y promover el
uso  de  herramientas  tecnológicas  que  permitan  compartir  entre  las
unidades  policiales  información  sobre  casos  delictuales  y  buenas
prácticas para su resolución, así como prevenir su comisión.

II. ACUERDOS: Indicación Nº 1, aprobada por unanimidad 5x0.

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN:
Consta de ocho artículos permanentes y dos transitorios.

IV. NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL: El inciso final del artículo 3 debe
ser  aprobado  como  norma  de  quórum  calificado,  con  arreglo  a  lo
dispuesto en los artículos 8°, inciso segundo, y 66, inciso tercero, de la
Carta Fundamental.

V. URGENCIA: Suma.

VI. ORIGEN E INICIATIVA: Mensaje de S.E. el Presidente de la República.

VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: Segundo.

VIII. APROBACIÓN POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS: En general, por
127 votos a favor, 9 en contra y 2 abstenciones.

IX. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 12 de diciembre de 2018.

X. TRÁMITE REGLAMENTARIO: Segundo informe. Pasa a la Comisión
de Hacienda.

XI. LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA: a) La ley N° 19.628, sobre protección de la vida privada; b) El
Código  Procesal  Penal;  c)  La  ley  N°  20.285,  sobre  acceso  a  la
información pública.
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Valparaíso, 26 de marzo de 2021.
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